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Tipo Otros 

Asunto Decreto del alcalde del Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba de convocatoria de consulta popular sobre la 
fecha de la «Fiesta de la Huevada» 

Fecha  23 de noviembre de 2017 Inicio de trámites 

31 de enero de 2018 Designación de vocales no judiciales 

12 de febrero de 2018 Publicación de la composición de la JEZ de Córdoba 

 

12 de febrero de 2018 
 
Acuerdo por el que se da publicidad a la composición definitiva de la Junta 
Electoral de Zona de Córdoba 
 

La presidenta de la Junta Electoral de Andalucía por delegación ha conocido 
certificación del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba en la que comunica 
propuesta de nombramiento de vocales no judiciales de la Junta Electoral de Zona 
de Córdoba y de conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 2/2001, de 3 de mayo, 
de Consultas Populares Locales en Andalucía, ha acordado designar a doña Antonia 
Gavilán Cañete y a don Juan Antonio Ortiz Peralvo como vocales no judiciales que 
han de componer la Junta Electoral de Zona de Córdoba para la consulta popular 
relativa a fecha de la «Fiesta de la Huevada» de Villafranca de Córdoba. 
 
 En consecuencia, la Junta Electoral de Andalucía acuerda hacer pública, para 
general conocimiento, la composición de la Junta Electoral de Zona de Córdoba para 
la citada consulta popular, convocada por decreto de su alcalde y publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 25, de 5 de febrero de 2018. 
 
VOCALES JUDICIALES: 
 Presidente 
- Don Antonio Rodríguez Moyano, magistrado del juzgado de instrucción n.º 5 

de Córdoba 
 Vocales 
- Doña María Paz Ruiz del Campo, magistrada del juzgado de primera 

instancia n.º 2 de Córdoba 
- Don Antonio Fuentes Bujalance, magistrado del juzgado de lo mercantil de 

Córdoba. 
 

VOCALES NO JUDICIALES 
-  Doña Antonia Gavilán Cañete 
-  Don Juan Antonio Ortiz Peralvo 
 

Don Juan Calzado Juliá, letrado de la Administración de Justicia en funciones 
de secretario del Decanato de los Juzgados de Córdoba, ejercerá funciones de 
secretario de la Junta Electoral de Zona de Córdoba. 
 
 Atendiendo al punto 1 del artículo 13 de la Ley 2/2001 anteriormente 
señalado, la Junta Electoral de Zona de Córdoba, una vez formalizada su 
constitución con los vocales judiciales el pasado día 8 de febrero, deberá constituirse 
con todos sus miembros el próximo día 19 de febrero de 2018. 
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Acuerdos anteriores referidos al mismo asunto 

 
 
31 de enero de 2018 
 
Acuerdo sobre designación de vocales no judiciales de la Junta Electoral de Zona de Córdoba 
 

La presidenta de la Junta Electoral de Andalucía por delegación ha conocido certificación del 

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba en la que comunica propuesta de nombramiento de vocales 

no judiciales de la Junta Electoral de Zona de Córdoba y de conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 

2/2001, de 3 de mayo, de Consultas Populares Locales en Andalucía, y la citada propuesta, ha 

acordado designar a doña Antonia Gavilán Cañete y a don Juan Antonio Ortiz Peralvo como vocales 

no judiciales que han de componer la Junta Electoral de Zona de Córdoba para la consulta popular 

relativa a fecha de la «Fiesta de la Huevada». 

 

 
23 de noviembre de 2017 
 
Decreto del alcalde del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba de convocatoria de consulta 
popular sobre la fecha de la «Fiesta de la Huevada». 
 
 La Junta Electoral de Andalucía conoce la resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Villafranca de Córdoba por la que se convoca consulta popular sobre la Fiesta de la Huevada, previo 
expediente instruido al efecto y autorización del Gobierno de la Nación otorgada mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de septiembre de 2017.  
 
 A la vista de la documentación recibida y a fin de cumplir con lo establecido en la Ley 2/2001, de 
3 de mayo, de Consulta Populares de Andalucía, acuerda remitir oficio al presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía para que proceda a la designación de los vocales judiciales de la Junta 
Electoral de Zona correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la citada 
Ley 2/2001. 
 

Asimismo, se remitirá solicitud al alcalde del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba para 
que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 13.2 de la ley antes mencionada, y a propuesta 
conjunta de los grupos políticos con representación municipal, se haga llegar a esta Junta Electoral 
de Andalucía el nombre de los dos vocales no judiciales que han de componer la Junta Electoral de 
Zona a efectos de su designación. 
 

 
 


